
 
 

Antonio López (presidente de Adefarma) junto a Pilar Navajas (vocal de la Junta Directiva) 
y Alexia Lario(tesorera de la patronal).  

Ley de Garantías y Uso Racional 

Adefarma ultima sus conversaciones 
políticas para incluir enmiendas a la 

futura Ley del Medicamento 
La patronal madrileña citará a todo el sector en el mes de febrero 

Con la vista puesta en el próximo 4 de febrero —finaliza el plazo para presentar las 
enmiendas a la Ley del Medicamento—el sector de la oficina de farmacia centra sus 

fuerzas en preparar las conversaciones con los distintos grupos políticos. 
 

 

 
· Gloria Irazu - 16/01/2006 

La cuesta de enero se advierte muy empinada para el sector de la oficina de farmacia. Con 
las fuerzas puestas en el próximo 4 de febrero —día en que terminará el plazo para 

presentar las enmiendas al proyecto de Ley de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos—, la patronal de farmacias de la Comunidad de Madrid (Adefarma), junto a 
la Federación de Asociaciones de Farmacias de Cataluña (Fefac), tiene previsto comenzar 

una ronda de entrevistas con los portavoces de Sanidad de los distintos grupos 
políticos.  

Además, tal y como anunció en rueda de prensa el presidente de Adefarma, Antonio 
López, se está ultimando una mesa redonda en la que se darán cita los principales 

agentes del sector —es decir, distribución, industria y representantes farmacéuticos—. Y 
es que son varios los puntos sobre los que estos agentes han mostrado su 

disconformidad desde que el Ministerio de Sanidad presentara en el mes de junio el 
primer borrador de esta ley.  

En este sentido, Antonio López manifestó sus principales preocupaciones, que pasan por 
el hecho de prohibir los descuentos y bonificaciones —"el inicio del final del desarrollo 

empresarial de las oficinas de farmacia", según López—, por la restricción a la 
sustitución de fármacos por parte de los farmacéuticos, la venta de medicamentos a 

través de Internet o la receta médica privada.  
Sobre esta última, desde Adefarma consideran un problema que no exista una copia o 

segunda receta, ya que tanto el usuario como el farmacéutico deben tener un ejemplar. 
La entrada en vigor el 1 de marzo de la nueva bajada de precios es otro punto que 

mantiene en vilo al sector. Al tener que devolver los productos para su reetiquetado, la 
patronal madrileña teme que haya problemas de abastecimiento en el mercado.  

Acerca de la futura Ley del Medicamento, Adefarma también ha analizado uno de sus 
artículos: el referente a las garantías de indentificación. En él, Sanidad apunta que los 

fármacos genéricos deberán designarse con una denominación oficial española de 
principio activo y, en su defecto, con denominación común internacional o científica —

identificándose además con las siglas EFG—. A esto, se añade que "reglamentariamente" 



podrán regularse supuestos para designar a un genérico con una denominación comercial 
o marca.  

Para esta asociación, la redacción de este precepto es "desacertada" porque "entra en 
contradicción" con lo que se entiende por medicamento genérico, que "en ningún caso" 

puede confundirse con un nombre propio o marca de fantasía.  

La unión hace la fuerza 
"Aprovechando el desarrollo de un nuevo convenio colectivo de empleados de oficinas de 
farmacia, Adefarma y Fefac hemos decidido crear una confederación o asociación que 

nos agrupe a las dos". 
Así lo anunciaba la semana pasada el presidente de la patronal madrileña, quien considera 
esta unión importante para la oficina de farmacia y el trabajo de cara "a los tiempos que se 

avecinan". Según afirmó el presidente de Adefarma, "los tiempos nos han obligado a 
tomar esta solución para conjuntar nuestro protagonismo". 

En lo referente a los proyectos formativos de esta asociación previstos para 2006, 
Antonio López anunció numerosas actividades. Entre ellas, los cursos de la Fundación de 
Biodiversidad, una jornada sobre innovación farmacéutica y cursos de gestión o calidad 

empresarial. Además, en febrero Adefarma presentará un informe de indicadores 
farmacéuticos de la Comunidad de Madrid. 
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